CONSEJO EJECUTIVO DE LA CORTE DE LIMA DISPONE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS PARA GARANTIZAR EL SERVICIO DE JUSTICIA EN LA CORTE DE LIMA

Fuente: www.pj.gob.pe/noticias/noticias.asp?codigo=6017&opcion=detalle

	EL CONSEJO EJECUTIVO DISTRITAL de la Corte Superior de Justicia de Lima hace de conocimiento público lo siguiente:
1.  Respecto de las recientes informaciones que dan cuenta de una indebida complacencia de la Corte de Lima en el control de la asistencia del personal administrativo, se informa que la activación y desactivación de los marcadores electrónicos donde registran su ingreso los trabajadores del Poder Judicial es responsabilidad exclusiva de la Gerencia General de este poder del Estado.
2.  En vista de esa situación se dispuso, desde el inicio de la huelga, NO TOMAR EN CUENTA  los marcadores electrónicos y proceder al control manual de asistencia para certificar la presencia física de aquellos trabajadores que estaban en sus puestos de trabajo.
3.  Se hace un llamado a las áreas administrativas correspondientes para que, en concordancia a lo dispuesto por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se entregue debida cuenta del control real de asistencia de aquellos trabajadores que no estuvieron en huelga.
4.  Asimismo, en aras de garantizar la normal atención del servicio de justicia, el Consejo Ejecutivo Distrital ha dispuesto las siguientes medidas de carácter extraordinario:
I. Abrir 8 ventanillas adicionales de atención al público en el Centro de Distribución General (CDG)
II. Ampliar el horario de atención al público en el CDG del edificio Alzamora Valdez hasta las 5:30 PM, garantizándose además la atención ulterior a todos aquellos usuarios que hasta esa hora se encuentren dentro de las instalaciones judiciales.
III. Los trabajadores del grupo itinerante deberán ponerse a disposición del Consejo Ejecutivo Distrital en el día a efecto de ser reasignados a las áreas del CDG, notificaciones, mesas de partes y otras oficinas que resulten vitales para el servicio de justicia.
IV. Incrementar las medidas seguridad para garantizar el orden y el control al interior de las instalaciones judiciales.
V. Disponer que las notificaciones pendientes sean tramitadas en la presente semana bajo responsabilidad del administrador y/o personal encargado.
VI. Ampliar el horario de atención al público de los señores magistrados, solo por esta semana, de 8:00 AM a 12:00 PM, sin perjuicio de las diligencias programadas.
VII. Disponer que la Oficina de Control Distrital de la Magistratura (ODICMA) se encargue de vigilar el cumplimiento de las medidas dispuestas.
VIII. El Consejo Ejecutivo Distrital continuará en sesión permanente a fin de garantizar la adopción de medidas pertinentes y oportunas.
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